
  

 

 
G/TBT/N/RWA/450 

8 de marzo de 2021 

(21-1911) Página: 1/2 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: inglés 

 

  

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: RWANDA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Rwanda Standards Board (RSB) (Junta de Normas de 
Rwanda) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Rwanda Standards Board (Junta de Normas de Rwanda) 
KK 15 Rd, 49 
P.O. BOX 7099, Kigali (Rwanda) 
Teléfono: +250 788303492 

Correo electrónico: info@rsb.gov.rw 
Sitio web: www.rsb.gov.rw 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Textiles (ICS: 49.025.60). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de 

Norma de Rwanda DRS 314: 2021, Textiles - Tolerance requirements (Textiles. Requisitos 
en materia de tolerancia). Documento en inglés (19 páginas). 

6. Descripción del contenido: La Norma de Rwanda notificada establece los requisitos 
en materia de tolerancia para los textiles siguientes: 
a) hilados de algodón para calcetería, peinados y cardados; 

b) tejidos de algodón con interlock; 
c) hilos de coser de algodón; 

d) cordones para calzado; 
e) hilados para tejer a mano (peinados); 
f) telas de yute; 
g) lonas de algodón fabricadas en telar; 
h) artículos confeccionados (de algodón tejido o textiles similares); 

i) cuerdas de manila, de sisal, de bonote y de algodón; 
j) cuerdas de fibras sintéticas o artificiales; 
k) calcetines largos y medias tres cuartos para hombres; 
l) cintas (elásticas y no elásticas); 
m) cintas de polipropileno (en bobinas); 
n) apósitos quirúrgicos; 

o) lonas; 
p) tejidos de punto por urdimbre; 
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q) mantas tejidas (de lana, de mezclas de lana, de acrílico); 
r) géneros de algodón tejido y telas similares (por ejemplo, mezclas de poliéster y 
algodón y mezclas de poliéster y rayón); 
s) tejidos de elastómeros; 

t) cintas de polipropileno tejidas; 
u) artículos de lana peinada y tejidos similares (por ejemplo mezclas de lana y 
poliéster); 
v) artículos de lana tejida; e 

w) hilados y cordeles. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: información a los consumidores, etiquetado; prevención de 
prácticas que pueden inducir a error; protección de los consumidores; protección de la 
salud o seguridad humanas; protección del medio ambiente; requisitos de calidad; 
reducción de obstáculos al comercio y facilitación del comercio. 

8. Documentos pertinentes: 

ISO 8159, Textiles -- Morphology of fibres and yarns - Vocabulary. 

9. Fecha propuesta de adopción: No se ha determinado. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: No se ha determinado. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 

en su caso, de otra institución: 

KK 15 Rd, 49 
Teléfono gratuito: 3250 

Teléfono: +250 788303492 
Correo electrónico: info@rsb.gov.rw 
Sitio web: www.rsb.gov.rw 

P.O. BOX 7099, Kigali (Rwanda) 

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/RWA/21_1707_00_e.pdf 
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